
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00296 00 (ejecutivo)  
 
Atendiendo la solicitud remitida por correo electrónico, por parte del  
apoderado de la entidad bancaria ejecutante, quien cuenta con facultad para 
recibir, con apoyo en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra FEDERICO GOMEZ ROSERO, por PAGO TOTAL de la 
obligación contenida en el pagaré No. 1008199465 -391022335119 -

4988589009426768 -5158160000014093  stiker No. 02-00077080-03. . 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 
Líbrense los oficios correspondientes, previa revisión de la no existencia de 
embargo de remanentes.   
 
TERCERO: Ordenar a la parte ejecutante con la anotación respectiva de la 
cancelación verificada, le entrega del título valor que fue objeto de este 
proceso relacionado en el numeral primero.    

 
CUARTO: Ordenar previas las desanotaciones del caso, el archivo de las 
diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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